
con el número 2.° de las parcelas de la relación publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 de junio de 1077, a 
efectos de información pública, advirtiendo a los interesados que 
a dicho acto podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un 
Notario si asi lo estimasen conveniente.

Palma de Mallorca, 28 de junio de 1978.—El Delegado Provin 
cial.—9.190-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17050 ORDEN de 30 de mayo de 1978 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis- 
tentes en el término municipal de Cebrones del Río, 
provincia de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cebrones del Rio, provincia de León, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, hiendo favorables cuantos informes se emitieron y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1." al 3.°, 5." al 12. y 23. del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di 
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que 
la tramitación del mismo se inició antes de la entrada en 
vigor de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 
de julio de 1958,

E.te Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe 
de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Cebrones del Rio, provincia de 
León, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cordel del Grajal.—Anchura legal, 37,61 metros.
Vereda de Villaestrigo.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Pobladura.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda Real.—Primer tramo.—Anchura legal, 20,89 metros, 

en una: longitud de 7.000 metros.
Segundo tramo.—Anchura legal, 20,89/2 metros, en una lon

gitud de 750 metros.
Colada de Cebrones a San Juan de Torres.—Anchura le

gal, 8 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación, de fecha 15 de octubre de 1973, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal, hubiere, además de 
las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no per 
derán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificada; 
posteriormente.

Esta Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia, para general conocimiento, agota 
la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, que se presentará 
ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo 
de un mes, a contar desde la notificación o publicación de 
la Orden ministerial, previo al Contencloso-Administrativo en 
la forma, requisitos y plazos señalados por el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1958, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 301 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, José 

María Martin Oviedo.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

17051 ORDEN de 23 de mayo de 1978 por la que se auto
riza a la firma «Valderrama, S. A.», y nueve Em
presas más, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de acohol etí- 
lico-vínico y la exportación de vinos, mistelas, be
bidas amisteladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Valderrama, S. A.», y 
nueve Empresas más, solicitando el régimen de tráfico da 
perfeccionamiento activo, para la importación de alcohol etílico- 
vinico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas 
y brandies,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Valderrama, S. A.»¡ 
«José Domenech Torne»; «Bodegas Morenito, S. A.»; «Maco, 
Sociedad Anónima»; «Vinícola de Castilla, S. A.»; «Montara, 
Sociedad Anónima»; «Pedro Garre, S. A.» (Destilerías Cartíla
go); «Juan Ferret Ellas»; «C. V. P. Sociedad Limitada»; «Gaspar 
Florido Cano», el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de alcohol etílico-vínico (partidas aran
celarias 22.08.A., 22.08.B. y 22.08.A.) y la exportación de vinos, 
mistelas, bebidas amisteladas y brandies (partidas arancela
rias 22.05. y 22.09.B.1.1.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia 
reductora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2° Bcau- 
mé) y con graduación alcohólica adquirida superior a 13°, que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuehta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, la cantidad medida en litros y decilitros de 
alcohol que resulte de restar del grado alcohólico adquirido 
la cifra 13 y dividir por 0,00.

b) Pop cada hectolitro de vino con contenido de materia 
reductora de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2° 
Beaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductores, 
(equivalentes a 8o Beaumé), que se exporten, se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o Se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, la cantidad 
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar 
del grado alcohólico total, la cifra 9 y dividir por 0,90.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de 
materias reductoras por litro (equivalentes a 8o Beaumé), que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaría, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, la cantidad medida en litros y decilitros de 
alcohol que resulte de dividir el grado alcohólico adquirido 
por 0,98.

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 
84 gramos de materias reductoras por litro (equivalentes a 8“ 
Beaumé) que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, la cantidad medida en litros y 
decilitros de alcohol que resulte de dividir el grado alcohólico 
adquirido por 0,00.

e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que re
sulte de dividir su grado alcohólico por 0,95.

En cualquier caso no existen mermas ni subproductos apro 
vechables, por los que no se devengará a la importación de
recho arancelario alguno por dicho concepto.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la 
Campaña Vínico Alcoholera o, en su defecto, mediante el al
cohol de importación, de acuerdo con las normas del Decre
to 2758/1071. de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente, por cada operación, de los tres sistemas de 
tráfico de perfeccionamiento activo a cuyo efecto la certifica
ción aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u 
otras bebidas alcohólicas, que se aporte para solicitar los be
neficios de este régimen, deberá ser unida al expediente de 
concesión e invalidada por el Organismo autorizante.


